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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Radicado 05001 31 10 010 2021 - 000010 00 

 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con lo informado por el señor 

apoderado de la parte actora, dispone quien preside el Despacho ordenar el 

EMPLAZAMIENTO del señor LUIS FERNANDO CASTAÑO RAMÍREZ, con arreglo en 

lo dispuesto en artículo 293, y en concordancia con el artículo 108 del Código General 

del Proceso.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, y sin necesidad que medie publicación alguna en 

medio escrito, por la secretaría del juzgado ingrésese los datos necesarios con tal fin, en 

el Registro Único de Persona Emplazadas, a voces del artículo 10° del Decreto 

Legislativo 806 del año 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

Juez  
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m.c 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados  No.______ fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy_______del 
mes_______de 2021, a las 8 A.M. 
 
 

_______________________________ 
Secretario 
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